
Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 pesem

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juad de Dios), Madrid-2, Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid.
—

tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid.
—

Trimestre, 60 pesetas; semestre, iso,
y un año, 240.

OPOSICIÓN
PROGRAMA PARA ESTA

Secretaría general.^Seceión de Personal

Diputación Provincial I
de Madrid

BASES DE CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SIÓN DE PLAZAS DE FARMACÉUTICOS BECA-
RIOS DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL DE

MADRID

Sexta. Las instancias para tomar
parte en la oposición, en las que los as-
pirantes manifestarán, expresa y detalla-
damente, que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas por la base an-
terior, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6.° del Decreto de 10 de
mayo de 1957, serán dirigidas al excelen-
tísimo señor Presidente de la Diputación

h) Cumplir lo dispuesto en la Ley de
19 de abril de 1961 sobre obligación de
leal observancia de los Principios Funda-
mentales del Movimiento Nacional.

g) Justificar la prestación del Servi-
cio Social de la ¡Mujer por- los aspirantes
femeninos.

f) Ser adicto al Glorioso Movimiento
Nacional.

del cargo

e) No padecer enfermedad o defecto
físico que le imposibilite para el ejercicio

d) Carecer de antecedentes penales y
observar buena conducta.

c) Estar en posesión del título.de Li-
cenciado o Doctor en Farmacia.

b) Ser maypr de edad el 'último día
del plazo fijado para la presentación de
instancias.

Quinta. Para tomar parte en esta
oposición, los aspirantes deberán reunir,
con las demás condiciones que se fijanen
esta convocatoria,, las siguientes:

v a) Ser español.

Cuarta.^ Estas becas serán incompa-
tibles con cualquiera otra igual o análo-
ga de los Hospitales del Estado o Muni-
cipio, debiendo presentar los aspirantes,
con sus instancias, declaración jurada de
no existir tal incompatibilidad.

El nombramiento de Farmacéutico Be-
cario suplente perderá todo su valor, ha-
yafo no actuado, en el mismo día fijado
para la renovación cuatrienal y automá-
tica de las becas.

Primera. Se convocan a oposición dos
plazas de farmacéuticos becarios de la
Beneficencia Provincial de ¡Madrid. La
beca asignada para cada .plaza será de
15.000 peseras anuales.

Segunda. Los nombramientos serán
concedidos por dos años, prorrogables por
otros dos, cesando automáticamente en

\u25a0el ejercicio de sus funciones al término
cuatrienal.

Tercera. Con el fin de cubrir lia baja
que reglamentariamente pueda producir-
se durante el cuatrienio de su duración,
será designado un Farmacéutico becario
suplente.

Décimosegunda. La Corporación Pro-
vincial determinará el Tribunal que ha de
juzgar los ejercicios de esta oposición, de
conformidad con lo dispuesto en ""el ar-

sitores

Décimoprimera. Los ejercicios se ve-
rificarán en la fecha, hora y local que.el
Tribunal determine, transcurridos tres
meses desde la fecha de la publicación del
anuncio dé esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid,
previa celebración del sorteo para deter-
minar el orden de actuación de los opo-

La calificación final será la suma total
de puntos obtenidos por cada opositor en
los tres' ejercicios y marcará el orden de
preferencia para la propuesta que formu-
le el Tribunal.

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas en el mismo día en que se
acuerden.

Décima. La calificación de los ejerci-
cios se hará sumando las puntuaciones
otorgadas por los miembr os, del Tribu-
nal y dividiendo el total por el número de
miembros- asistentes, siendo el cociente la
calificación definitiva.

El primer ejercicio Será calificado has-
ta un máximo de diez puntos. Los ejerci-
ciosj segundo y tercero serán calificados
de cinco a diez puntos, siendo eliminato-
rios para quienes no alcancen el mínimo
de cinco puntos.

¡Octava. Terminado el plazo de pre-
sentación de instancias, se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia <k Ma-
drid la lista de los aspirante admitidos a
la oposición y la -de los excluidos de la
misma.

Séptima. ¿Los aspirantes, ai momento
de presentar sus instancias, abonarán en
concepto de derechos de examen la canti-
dad de ciento cincuenta pesetas.

Provincial de ¡Madrid, y deberán ser*pre-
sentadas en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación del anuncio de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial de 3a
provincia de ¡Madrid, en el Registro Ge-
neral de la Corporación (Velázquez, 89),
en horas de oficina, reintegradas con pó-
lizas del Estado de tres pesetas y timbres
provinciales de igual valor.

Tercero. Ejercicio práctico, cuyo con-
tenido, extensión y forma se fijará por
el Tribunal.

Segundo* Desarrollo por escrito, du-
rante el plazo máximo de cuatro horas,
de dos temas del cuestionario que se in-
serta a continuación, sacados a la suerte,
y que serán comunes para todos los aspi-
rantes que actúen en cada sesión.

i.° (Exposición de una Memoria, a ser
posible documentada, 'comprensiva de to-
das las particularidades de la historia
científica y particular del interesado. La
citada exposición se efectuará durante el
plazo máximo de media hora.

Novena. Los ejercicios de la oposi-
ción serán los siguientes:

Tema 6.
—

Espectografía, fotometría,
espectrofotometría. Polialcoholes. Hidra-
tos de carbono. Gravimetría.

Tema 7.
—

< Microscopios. Poliácidos.

Tema 5.—'índice de refracción, refrac-
tómetros, refractometría. Amidas, ami-
nas. Volumetrías por precipitación. Po-
tenciomatría.

Tema 3.—'Medidas de presión en ga-
ses. Grupo carbonilo. Aniones.

Tema 4.—Pesos moleculares: determi-
nación. Ácidos orgánicos de la serie gra-
sa. Acidimetría, alcalimetría, volumetrías
de óxido reducción;

Tema i.—Puntos de fusión y de ebu-
llición, interés analítico. Hidrocarburos
grasos; derivados halogenados. Análisis
cualitativo; vía seca, ensayos.

Tema 2.—Balanzas; densidades de só-
lidos y líquidos. Alcoholes. Cationes, mar-
cha analítica.

Ácidos-alcoholes. Fotometría. Cromato-
grafía

Tema 8.—JPolarimetría. Aminoácidos.
Prótidos. Análisis de agua (idea general).

Terna 9.
— P. H. Esteres; lípidos.

Análisis de leche. Análisis de vino (idea
general).

Tema 10.—Viscosimetría. Hidrocarbu-
ros aromáticos; derivados halógenos, in-
secticidas halogenados. Análisis de hari-
nas. Análisis de chocolates (idea general).

Tema 11. Presión osmótica. Densi-
dad de gases. Fenoles. Análisis elemen-
tal orgánico.

Tema 13. —-Electrólisis, conductimetría.
Couppuestos aromáticos oxigenados con
varias funciones. Determinación de Ni-
trógeno.

Tema 12. Medidas eléctricas. Ácidos
aromáticos. Determinación de C. e H.

Tema 14.—Polarografía. Nitración y
sulfonación en la serie aromática. Deter-
minación de halógenos, azufre y fósforo.

Tema 15.—^Electroforesis. Aminación,
diszotación, amidación. Determinación
de alcoholes.

Tema 16.—Estudio farmacéutico: del
hidrógeno y de los elementos del grupo
VIIb. Hidrogenación. Determinación de
ácidos orgánicos.

Tema 19.—Metales pesados de uso far-
macéutivo. .Óxidos. Vitaminas liposolu-
bles. Determinación de matoxilos y eto-
xilos.

Tema 1.8.—-Estudio, farmacéutico de los
metales alcalinos y aicalinotérreos y sus
óxidos. Vitaminas hidrosolubles. Deter-
nación de aminas y amidas.

Tema 17.—¡Estudio farmacéutico de los
elementos del grupo VIb, V b y IV.b.
Heterociclos. Determinación de esteres.

Tema 22.—Combinaciones hidrogena-
das y oxihidrogenadas de los elementos
halógenos. Antihistamínicos; tranquili-
zantes. Emulsiones.

Tema 21.—Agua oxigenada; hidróge-
no sulfurado y amoníaco. Medicamentos
de acción laxante. Medicamento"complejo ;
extracción por disolventes; concentra-
ción, extracto en general.

Tema 20. Estudio farmacéutico del
agua. Analgésicos derivados del salicílico,
de la pirazolona y de la anilina. Determi-
nación de .dobles enlaces. '

Tema 23.—Combinaciones oxigenadas
y oxihidrogenadas de los elementos de
los grupos VIb y IVb. Horir>onas. For-
mas farmacéuticas obtenidas por solu-
ción; .pociones, jarabes.

Tema 25. Estudio sucinto de los halu-
ros de interés en farmacia. Derivados or-
ganometálicos grasos y aromáticos de
interés farmacéutivo. Pomadas y suposi-
tonos

'Tema 24.-7-Combinaciones oxigenadas
y oxihidrogenadas de ios elementos del
grupo V,b. Heteróxidos de interés far-
macéutico. Comprimidos.

Tema 26.^-^Sulfuros hipocloritos y clo-

Decimocuarta. La propuesta de nom-
bramiento que formule el Tribunal que-
dará condicionada a la aportación por
los aspirantes propuestos de los documen-
tos acreditativos de las condiciones de-
terminadas en la base quinta de esta con-
vocatoria, dentro del plazo de treinta días
hábiles, contados a partir de la fecha de
la propuesta de nombramiento. Si los
propuestos fuesen funcionarios públicos,
estarán exentos de justificar documental-
mente las mencionadas condiciones, de-
biendo presentar certificación del Minis-
terio u Organismo de que dependa, acre-
ditando su condición y cuantas circuns-
tancias resulten de su hoja de servicios;
salvo la señalada con la letra h), que se
justificará mediante declaración jurada.

Quienes dentro del plazo indicado, sal-
vo caso de fuerza mayor, no presentaren
su documentación, no podrán ser nom-
brados y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad en su instancia. En este caso, el
Tribunal formulará' propuesta adicional a
favor de quienes, habiendo aprobado los
ejercicios de la oposición, les sigan en or-
den de puntuación y tuvieran cabida enel
número de plazas convocadas.

Decimoquinta. Queda facultado el Tri-
bunal para resolver las dudas que pue-
dan suscitarse en cuanto se refiera a la
interpretación práctica de las bases de
esta convocatoria.

ticulo 23 del Reglamento de sus Servi-
cios Benófico-Sanitarios de 13 de junio
de 1956.

Decimotercera. El Tribunal no podrá
actuar con menos de tres de sus miem-
bros y la propuesta que como resultado
de sus actuaciones ha dé ser sometida a
la aprobación de la Corporación, no po-
drá comprender mayor número de apro-
bados que el de las plazas objeto de esta
convocatoria.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
La» lineas m mides por el total del espacio que ocupe el anones

Trimtstre, 75 pesetas; seznes- Lo» *sraBC3*ates vienen obligados al pago del impuesta
timbre.

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que ae deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

IAdministración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
Ido, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.

Tléfs,: Administración, 2562621. TVleres, 2556435.
IApartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
Uide !a maftana a dos y media^ de la tarde. Para el

público: De nueve y medía a una y media.



Decretada por esta Jefatura la caduci-
dad del permiso de investigación que a
continuación se detalla, el Ingeniero Jefede este Distrito hace saber que el terre-
no objeto del citada permiso se declara
franco y registrable, no pudiéndose pre-
sentar solicitudes sobre el mismo hasta
transcurridos ocho días hábiles desde la
publicación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado». La presentación
de solicitudes se efectuará en las ofici-
nas de esta Jefatura, Juan de Mena, nú-
mero 10, de diez a trece treinta.

nuncia

La subasta tendrá lugar en esta Agen-
cia Ejecutiva, calle Murcia, veintiocho,
bajo A, el día ocho de febrero próximo,
a jas diecisiete horas, y su desarrollo se
ajustará a las siguientes condiciones:

Primera. Que el tipo de licitación será
el' de las dos terceras partes del importe
de la tasaciórt-pericial efectuada.

Segunda. Que para tomar parte en la
subasta habrá de depositarse previamente,
en la mesa de la presidencia, el cinco por
ciento de la misma tasación pericial.

Tercera. Que una vez empezada la
subasta y si durante una Eora no se pre-
sentaran proposiciones que cubran el tipo
de subasta se celebrará inmediatamente
una segunda licitación por plazo de me-
dia hora, en la que se admitirán aquellas
proposiciones que basten a cubrir el prin-
cipal, apremio y costas causadas.

Cuarta. Que por afectar la subasta a
un local de negocio serán respetadas to-
das cuantas proposiciones, digo, dispo-
siciones contenidas en la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos sean de aplica-
ción al presente caso.

Quinta. Que si la adjudicación fuera
por el principal, apremio y costas causa-
das serán de cuenta del adjudicatario to-
dos los gastos 'posteriores del expediente,
incluso los honorarios del Notario.

iSexta. Que el importe del remate se-
rá entregado en la propia Agencia Ejecu-
tiva en el acto de la subasta o dentro del
plazo de veinticuatro horas, y caso de no
cumplimentarse este requisito perderá el
adjudicatario todos sus derechos, así como
el importe del depósito constituido para
tener derecho a licitar, convocándose se-
guidamente nueva subasta en iguales con-
diciones que la anterior._ Lo que se hace público convocando li-
cita dores.

(C.—22.929)

Madrid, veinte de diciembre de milno-
vecientos sesenta y uno.—El Agente eje-
cutivo auxiliar (Firmado).

de Cooperación
Sección de Fomento. —'Negociado

Verificada la recepción definitiva de las
obras de construcción de casa para el
médico y clínica en Alpedrete, aprobada
por esta Corporación en 21 de septiem-
bre próximo pasado, ejecutadas por el
contratista don Dionisio Alonso Martín,
se hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que puedan formularse,
en el plazo de treinta días, las reclamacio-
nes oportunas y pueda ser devuelta la
fianza constituida.—El Jefe de la Sección,
Manuel Colas Royo.

(O.—47.797)

Se convoca concurso-oposición para la
t
provisión, de una plaza de Agente del Ser-
vicio de Policía^Rural en la Hermandad
Sindical del Campo de Paracuellos del
Jarama, de conformidad con las condicio-
nes expuestas en el tablón oficial de
anuncios de la respectiva localidad. .

Las instancias deberán presentarse en
el término de quince días, a contar de la
fecha de este anuncio.

(G. C.-15)

Madrid, a 22 de diciembre de 1961. —El
Jefe de la Hermandad.

Verificada la recepción definitiva de las
obras de' terminación de la construcción
de la Casa .Ayuntamiento en Móstoles,
aprobada por esta Corporación en 21 de
septiembre próximo pasado, ejecutadas
por _el contratista don Carlos Hernando
Ortí, se hace público por medio del pre-
sente anuncio, a fin de que puedan for-
mularse, en el plazo de.treinta días, las
reclamaciones oportunas'y pueda ser de-
vuelta la fianza constituida.—El Jefe de
la Sección, Manuel Colas Royo.

(O.—47.798)

de Murcia, núm. 28

Ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva. —

1.a Zona.—Caite
(C;—22.930)

*-<3<;;x>—>

CONCURSO DE IMPRESIÓN

ORGANIZACIÓN SINDICAL

La Organización Sindical, a través desu Servició Nacional de Información y
Publicaciones, convoca concurso público
para la impresión, en fotograbado, de
10.000 ejemplares del folleto «Peregrina-
ción Sindical Española a Ronia».

¡El pliego de condiciones que ha de re-
gir en dicho concurso se encuentra a dis-
posición de las casas interesadas en el De-
partamento de Publicaciones de dicho Ser-
vicio, paseo del Prado, números 18 y 20,
planta 2.a, durante las horas de diez a
una, hasta las trece horas del día decimo-
quinto, o decimosexto si aquél fuese fes-
tivo, a contar del siguiente a la aparición
de este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

El presente anuncio será de cuenta del
adjudicatario.

Madrid, 28 de' diciembre de i$6i.—El
Secretario nacional del Servicio, Luis
Arranz Ayuso

(G. C—6)

(O.—47.795)

senta, la venta en pública subasta de la
finca inmueble que más adelante se de-
talla.

¡Dicha subasta tendrá lugar eldía trein-
ta de enero próximo, a las once horas, en
3a Sala audiencia del Juzgado municipal
número once, de esta capital, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero tres, cuyo acto será presidido por
el ilustrísimo. señor Juez municipal corres-
pondiente, y en la subasta se observarán
las prescripciones legales contenidas en
el artículo 105 del vigente Estatuto de
Recaudación.

La finca objeto de 5a subasta es la sU
guíente: parcela de terreno o solar sito
en la finca denominada «El Jardinillo», a
la izquierda del paseo de Extremadura,
calle de Pericles, sin número, en término
de Madrid. Linda: por su frente o Nor-
te, con la calle de Pericles; entrando o
Esté, con la Calle de Aramis; derecha u
Oeste, con otras parcelas procedentes de
la finca primitiva, propiedad, entre otros,
de don Eladio Martín e Isidoro Escriba-
no;espalda o Sur, con otras parcelas pro-
cedentes de la finca primitiva, propiedad,
entre otros, de doña Rosario Alcaraz. La
finca tiene una superficie de quinientos
veinte metros cuadrados, 'equivalentes a
seis mil seiscientos noventa y siete pies
y sesenta décimas, también cuadrados,
y consta inscrita en el Registro de la
Propiedad del Distrito numero cuatro, al
tomo 1.382, libro 254, sección,2. a, folio
12, finca 7.854, inscripción 4.a, sin que en
la actualidad pese sobre la finca otra car-
ga que la anotación preventiva de embar-
go a favor del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, letras Ay B, que motivan esta
subasta.

La finca que se subasta ha sido valora-
da en doscientas nueve mil trescientas pe-
setas (209.300 pesetas), sirviendo de tipo
base para la subasta el expresado valor,
admitiéndose las proposiciones que alcan-
cen en primera licitación los dos tercios
de la expresada suma.

La certificación supletoria de los títulos
de propiedad de la expresada finca esta-
rán de manifiesto en esta Agencia Ejecu-
tiva hasta él mismo día de la subasta, de-
biendo conformarse con ella los licitado-
res y sin derecho a exigir otros títulos de
propiedad.

Para tomar parte en la subasta será re- ACLARACIÓNa las condiciones del con-
quisito indispensable depositar previamen- < curso convocado para adquisición de
te, en la mesa de la presidencia, el cinco j hasta 225.000 sacos.
por ciento del tipo base de enajenación j Con el fin de provocar mayor concu-

R? J T,qU?
SC/Ílb\S,t.an-

J
rrencia de ofertantes al concurso convo-

JE3 rematante vendrá obligado a entre- cado por este Servicio Nacional del Tri-
dfir= K°r+ g^ e)e™U\°> en el act° go con fecha 4 del actual mes de diciem-ío-,IZ^Ít

° ™tr
A i

6 lof- V díaS \ bre> y cuy° anuncio se Publi<* en el «Bo-tóS', • preC
t10^ la adjudicación, letín Oficial del Estado» núm. 303, deldeducido el importe del depósito consti- | día 20, así como también en el Boletín

«í'w^í, 1 j- j- Oficial de la provincia de (Madrid del día«.fi5„í^ 1
adJudlcaclon do pud.era-, i4 de los corrientes, para la adquisición

Í^tTdln^ adJudi" d« hasta 225.000 sacos destinados al en-
sfdecretar/?f^ H^ PiT^° df VaSado de cereal?S > se P°ne en conocí-
ItrífntlllJ Per Alda dt]d?P° slt

t

°' q;ue Imi«to de todos aquellos a quienes pudie-sen ingresado en Arcas Municipales. ra interesar que, además del tipo de saco
ouisIrán nolT"r^3"3 Cau

fsahablt ntes cuyas características se anunciaban, tam-

de lf D rar la„fmCa °b]et° bién s* emitirán ofertas de sacos fabri-
sumarte iflYT*£ ? COn" cados con trama mxta de yute y lino;

cbTr^ar/ofv^ ón¿ P^and° el. Pnn" «decir, de 42 pasadas de trama mixtacipal, recargos y costas del procedimiento. compuesta de yute 75 por 100 y lino 2?

mien^el SlHaCe C*,°2" P°r IOO> del nWo 4,5. Las restante!convc^nlíí ,í J PUt>llCO Cn S?nerai' características se ajustarán a las exigi-
"E^JSSrt diciembre de mil ££
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ssss&ss? y un°-Ei A§rente vieft&s de que
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plazo de presentación de ofertas queda am-
puado hasta las catorce horas de los vein-
te días hábiles siguientes al de la última
fecha de publicación del presente anuncio'
en el «Boletín Oficia! del Estado» o en el
de la provincia de Madrid.

Madrid, 28 de diciembre de 1961. —El
Delegado nacional, Miguel Cavero Ble-
cüa.

(G. C.-7)

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo para la Recaudación de Arbi-
trios e Impuestos del excelentísimo

\u2666 Ayuntamiento de Madrid en la Zona
Primera de esta capital
Hago saber:' Que en el expediente eje-

cutivo de apremio que instruye contra
«Tomás Rosa, S. A.», por débitos al ex-
celentísimo Ayuntamiento de esta capital
en ios Arbitrios sobre Plusvalía y Solares
sin Edificar, que ascienden a cincuenta y
tres mil trescientas cuatro pesetas con
cuatro céntimos (53.304,04 pesetas), porprincipal, apremio y costas a justificar, ha
sido acordada, previa Ja correspondiente
autorización del excelentísimo señor Al-
calde Presidente, decretada en fecha vein-
tidós de diciembre de mil novecientos se-

I Don José Alonso Fernández, Agente eje-
cutivo auxiliar para la Recaudación deArbitrios e Impuestos del excelentísi-
mo Ayuntamiento de Madrid en la ZonaPrimera de esta capital."
Hago saber: Que en virtud de los dé-bitos que en el Arbitrio sobre Consumosde Lujo tiene pendientes con el excelentí-

simo Ayuntamiento don Pedro GallegoMarín, y para atender al pago de los mis-
mos, se sacan a pública subasta, por pri-
mera vez, los siguientes bienes:

Lote único.—El traspaso y derecho de
traspasó del local de negocio destinado a
bodega sito en el Camino Viejo de Lega-
nés, número cuarenta y tres, que ha sidotasado pericialmente en ciento setenta ycinco mil pesetas.

El importe del débito que motiva estasubasta es el de tres mil nueve pesetas
por principal, apremio y costas a justifi-
car. :

AYUNTAMIENTOS
GUADARRAMA

Don Ángel Brasas San Juan, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Gua-
darrama.
Hago saber Que en cumplimiento de

Jefatura del Distrito Minero de
Madrid

ANUNCIOS
por el Ministerio de Indus-

tria la caducidad de la concesión de ex-
plotación que a continuación se detalla,
el Ingeniero Jefe de este Distrito hace
saber que el terreno objeto de la citada
concesión se declara franco y registra-
ble, no pudiéndose presentar solicitudes
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DELEGACIÓN NACIONAL

Servicio Nacional del Trigo

de Madrid
Cámara Oficial Sindical Agraria

(0.—47-287)

EDICTOS

(O.—47.796)

ratos. Barbitúricos, tiobarbitúricos. Bases
púricas, bases primídicas. Inyectables.

Tema 27.,—Estudio sucinto de sulfates,
tiosukfatos y sulfates de interés en Far-
macia. Alcaloides en general; alcaloides
de las quinas; ídem del opio. Prepara-
ciones vitamínicas en general.

Tema 28.—'Sales correspondientes a los
oxiácidos del grupo V b. Alcaloides tro-
pánicos. Alcaloides de la efedra y de las
reuwolfias. Antibióticos.

Tema 29. Carbonates, silicatos y bo-
ratos de interés en Farmacia. Sulfonami-
das. Desinfección en general.

Tema 30.—Elementos radiactivos de
uso terapéutico. Antibióticos de síntesis.
Sueros y vacunas.

(G.-.1.306)
Madrid, 26 de diciembre de 1961. —El

Ingeniero Jefe accidental, Gonzalo Paya.
(G. C.-r)

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo-dis-
puesto en el artículo 171 del vigente Re-
glamento general para el Régimen de la
Minería.

Número: 1.999. —Nombre: «San Jo-
sé».—.Término y provincia: Paredes de
Buitrago (Madrid).—Mineral: Mica.

—
Hectáreas: 50.

—
iCausa caducidad: Re

-
nuncia

sobre el mismo hasta transcurridos ocho
días, desde la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado».
La presentación de solicitudes se efec-
tuará en las oficinas de esta Jefatura,
Juan de Mena, núm. 10, y horas de diez
a trece y media.

Coordinación
Secretaría.—Sección de Cooperación y

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de abastecimiento
de agua al pueblo de Navalagamella, eje-
cutadas por el contratista don Jacinto
García de la Fuente, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de que
puedan formularse, en el plazo de quince
días, las reclamaciones oportunas ypueda
ser devuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de ios Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán "dentro del
plazo de treinta días siguientes a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín
Oficial certificación acreditativa de las
reclamaciones formuladas. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las cer-
tificaciones, se entenderá que no se for-
muló ninguna.

(Madrid, 29 de diciembre de 1961. —El
Jefe de la Sección, Joaquín Sánchez Zua-
zagoitia

(O.—47.782)

Madrid, 20 de diciembre de 1961. —.El
Ingeniero Jefe, accidental, Gonzalo Paya.

(G. C—2)

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 172 del vigente Re-
glamento general para el Régimen de la
Minería.

2

Número: 2.131.
—

Nombre: «La Sota
de Bastos».-^Término y provincia: Col-
menar Viejo (Madrid).—Hectáreas: 36.Mineral: Cobre.—Causa caducidad: Re-



(G. C.—11.604)

ProviidletricM dte 15 de diciernlbre de
1961.

Par él presente anuncio se hace saber,
pana conocimiento íde iliaispersona® a ouyo
favor hufbieiiiein idenivado o derivaren de-
naahos dea acto administrativo impugna-
db y de quienes tuvieren interés' directo
en el 'mantenimiento del «nlisimo, que por
Rupe, S;A., se ha kttenpuesío (recurso

üodtíeuciotso-adminisitraftivo sobre revoca-
ción dle fallodé. Tribunal Económico Ad-
uMiiniisItiriaitivo Provincia! de Madrid de 30ide jiunáo dfe_ 1961, dictado en inedamatíón
oomtira liquidación dtel impuesto de So-
ciedades idleJ ejercicio de 1959, rama
XIII,grupo 27 E), pleito al qute ba co-
respondiSd© el núm. 282, ¡de 1961.

Maldirití, 15 de diciembre de 1961. —El
Secretario, iM.a defl P. Heredero.

(G. C.^11.585)

(G. C.-3)

i lo dispuesto en el artículo 790, núme-
Iro 2, del vigente texto refundido de la
Iley de Régimen Local, se hallan expues-
l tas al público en este Ayuntamiento la

Cuenta de Presupuesto extraordinario
\ formado para la construcción de alcan-

tarillado del lado izquierdo de la uobla-
| ción, sus justificantes y el dictamen de

Kla Comisión por quince días, durante
cuyo plazo, y ocho días más, se admiti-
rán los reparos y observaciones que pue-

%_ dan formularse por escrito.
Guadarrama, a 26 de diciembre de

1961. —El Presidente de la Corporación,
Ángel Brasas San Juan.

(O.—47.783)

PTORRELODONESRecibido de la Administración de Ha-
Icienda de la provincia el Padrón de Con-. tribución Urbana de este término, for-
Imado para el año 1962, se expone al pú-
blico, en Secretaría, durante ocho días,

\u25a0 a efectos de reclamaciones pertinentes.
Torrelodones, 26 de diciembre de

1961. —El Alcalde, C. García.
(G. C—4) (X.—1.244)

vaLdelaguna

Con arreglo al artículo 313 de la ley de
IRégimen Local y artículos 24 a 27 del Re-

glamento de Contratación de Corporacio-
nes Locales, aprobado por Decreto de 9

. de enero de 1953, se hace público que el
día inmediatamente posterior al en que fi-
nalice el plazo de diez días hábiles, si-
guientes al en que aparezca este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,

Isr a las doce horas, al amparo del artícu-
lo 19 de dicho Reglamento, tendrá lugar
en el Salón de Actos de este Ayuntamien-

yfp.la apertura de pliegos o licitación para
adjudicar mediante subasta el servicio re-caudatorio de las siguientes exacciones:
Servicio de Cementerio; Ocupación de la
vía pública con escombros y puestos pú-
blicos; por laconcesión de placas, paten-
tes y otros distintivos de naturaleza aná-
loga, y por el alquiler de útiles de pesar y
medir propiedad de este Ayuntamiento.

Se señala como tipo de licitación el de
4.858 pesetas 34 céntimos.
I ¡El período de duración del contrato se-
rá de^ primero de febrero a 31 de diciem-
bre, inclusive, de 1962, verificando los
ingresos los días 1a 5 de cada mes a que
corresponda.

El expediente, con todos los documen-
tos que lo integran, se halla de manifies-
to en la, Secretaría del Ayuntamiento.

! *r'os Ücitadores acompañarán a la pro-
posición la carta de pago justificativa de
haber ingresado en la Caja Municipal el !
tres por ciento del tipo de la subasta co-
mo fianza provisional, que asciende a la
cantidad líquida de 145,75 pesetas, y la

Hpefinitiva consistirá en el 6 por ioo" del
Eremate.

(G. C.—11.632)

Providencia de 19 de diciembre de 1961.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de Has personas a cuyo

-favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos de! acto administrativo ¡impugna-
do y de quienes tuvieren interés direoto
en el mantenimiento del mismo, que por
el Procurador señor Gandarillas, 'en nom-
bre de doña B'.anca Pérez de Guzmán ySan Juan, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-adminis'trativo sobre revocación.de acuerdo del Jurado Provincial de Ex-
propiación de Madrid de fecha 23 de sep-
tiembre y 25 de noviembre de 1961, que
valoraron finca núm. T. 16 del SectorPoblado de General Ricardos, expropia-
da por la Comisaria General para la Or-
denación Urbana de Madrid, pleito al que
ha correspondido el núm. 293, de 1961...Madrid, 19 de diciembre.de 1961. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

EDICTO

Don José María Alvarez .de Miranda y
Torres, Magistrado del Trabajo de To-
ledo y su provincia.
Hago saber: Que en los autos segui-

dos en esta ¡Magistratura bajo el núme-ro 289, de 1961, sobre salarios, a instan-
cia de Elias López Forna, contra don¡Miguel Méndez Francés, cuyo último do-
micilio conocido fué en (Madrid,, calle
Villamil,núm. 62, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que desestimando las excepcio-
nes de defecto formal de la demanda, de-
fecto en la citación y falta de legitima-ron pasiva alegadas^ y sin entrar en el
fondo del asunto, debo" de declarar y de-
claro la incompetencia de la Magistratura
de Trabajo para conocer de la reclama-
ción formulada en las presentes actua-
ciones.

Y para que así conste y sirva de no-
tificación en legal forma al demandado,
cuyo actual paradero se ignora, se extien-
de el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, en Toledo, a 20 dé diciembre de
1961.—.El Secretario, Antonio Rodríguez
Molero.—El Magistrado de Trabajo, JoséMaría Alvarez de Miranda.

(B.-27)

JUZGADO NUMERO 15Audiencia Territorial de Madrid
TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO • ADMINISTRATIVO

Par el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento dle ¿ais personas a cuyo

r hubieren derivado o derivaren de-
¡neChos del arito administrativo impugna-
db y de quienes tuvieren interés directo
en di manitenimitento del mismo, que por
Cl Procurador señor Monteserin, en. nom-
bre de don Jesús Conin García, se ha in-
terpuesto recurso eonterwioso--ad.m¿nisfcr<a-
¡tivo sobre de acuerdos del Ju-
rado Provincial de Expropiación dle Ma-
drid, de fecha 7 de junio y 27 de sep-
tiembre de 1961, que valoraron fínica nú-
imeno 142 del sector Zona Industrial! dé
Oamillejas, pleito att que ha correspondi-
db eí núm. 281, dte 1961.

Máldnid, 14 de dfloierribre. de 1961. —El
Secretiario, M.a del P. Heredero.

(G. O—11.584)

Providencia de 14 de diciembre de
1961.

Modelo de proposición

.Don , vecino de....... enterado del«liego de condiciones que ha de servir de
base para Ja adjudicación del servicio re-
caudatorio de las exacciones anun-

o por el Ayuntamiento de , se
•compromete a tomar en arriendo dicho
servicio por la cantidad de ...... (en letra
y número), sujetándose estrictamente aIlas condiciones del indicado pliego.

de ....... 19
(Firma del licitador.)

A la proposición se acompañará una de-
ación en estos términos: «El que sus-

cribe, a los efectos del artículo 30 del
I-Reglamento de Contratación, declara bajo
Isu responsabilidad que no está afecto de

ti incompatibilidad alguna para optar a la
subasta anunciada por el Ayuntamiento de

sobre el servicio recaudatorio de
exacciones».

(Fecha y firma del licitante.)

EDICTOS

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo
a los artículo 60 y 64, en relación cotí los
29 y 30, de la íey Reguladora de la Ju-risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el articulo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

El plazo para la presentación de plicas,
en horas de oficina y en la Secretaria
municipal, será de diez días hábiles in-
mediatamente anteriores al de celebración
de la subasta, que tendrá lugar procedien-
do a la apertura de plicas eldía expresado
a! principio de este anuncio.

(G. C-^17)

Valdelaguna, 30 de diciembre de 1961El Alcalde (Firmado).
(O.—47.786)

Providencia de 9 de diciembre de 1961.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-

Por ei presente anuncio se hace saber,
para conocimiento die ilas personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
irechos dial acto administrativo impugraa-
'do y de quienes tuvieren ¡interés directo
en el mantenimiento ¡del mismo, que por
don José Vicente Gómez y otros se ha in-
terpuesto recurso coateniciüsc^adminástra-
tivo sobre <mvofcación de acuardfo de la
excelentísima Comisión Municipal Per-
marrante del Ayunamiento de Madrid de
22 de febrero de 1961, por. lia que se in-
oiuía en eí Regisfcro Público de Solares
Inmútales de Edif9caición Forzosa la fin-
ca núm. 23 de ;la calle de San Bernardo,
con vuelta a íla .travesía ¡de 4a Parada,

Providencia de 18 dte diciembre de
io6r.

Una máquina de escribir portátil tama-
ño intermedio «Hispano Olivetti», con ma-
leta, 3.000 pesetas.

Un aparato de radio, marca «Askar»,
de 5 lámparas, tres mandos, con elevador
de corriente, 1.500 pesetas.

EDICTO

Por virtud de Jo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quince,
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo
número doscientos tres, de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, promovidos por
don Donato López Lláser, representado
por el Procurador señor Castillo, contra
don Rufino Fernández Butragueño, sobre
pago de cinco mil cuatrocientas pesetas,
importe de tres letras de cambio; doscien-
tas sesenta y cuatro pesetas noventa cén-
timos por gastos de protesto, intereses le-
gales y costas, calculadas en cuatro mil
pesetas, se anuncia a segunda y pública
subasta los siguientes bienes embargados
al ejecutado:
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de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

(G. O—11.452)

nado y de quienes tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento del mismo,
que por «Comercial Bética, S. A.», se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo
del Jurado de Estimación de Madrid, de
21 de septiembre de 1961, resolutorio de
recurso dle agravio comparativo por apli-
cación de las normas de distribución en
la evaluación global de la Rama V, Gru-
po sexto B, Comercio exterior dle Com-
bustibles sólidos y líquidos, cor.respon-
dliietnltes al ejercicio de 1958, pleito al que
ha corespondido el núm. 278, de 1961.

Madrid, 9 de diciembre de 1961.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

püeSto afl que ha canrtespondiido el núme-ro 266, de 1.961.
Madrid, 18 de diciembre de igói.-^El

Secretario, María del P. Heredero.
(G. C.—.11.602)

(G. C._i1.603)

Providencia de 19 de diciembre de 1961.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
irechqs del acto administrativo, impugna-
do y de quienes tuvieren interés directoen el mantenimiento del mismo, que por
don José González Alvarez se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre denegación tácita del .recurso de al-
zada interpuesto contra acuerdo del Ayun-
tamiento de Madrid incluyendo en el Re-
gistro público de Solares e Inmuebles de
Edificación Forzosa la casa aúim. 165 dela calle de Aleada, pleito al que ha corres-
pondido el núm. 292, de 1961.Madrid, 19 de diciembre de 1961.

—
ElSecretario, JVÍ.a del P. Heredero.

EDICTO
En virtud de lo acordado por el ilus-

tnsimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 5, de Madrid y su provincia, en eje-
cución de sentencia recaída en expedien-
te núm, 14, de 1961, a instancia de don
Manuel .Moran León, contra don José Ca-rreras Planas, sobre cumplimiento de con-
trato, se sacan a la venta en pública su-basta por segunda vez, y término de ochodías, los bienes embargados siguientes:_ Negativos y derechos de las películas
tituladas ,«E1 fugitivo de Amberes», «Los
ojos en las manos», «Venta de Vargas».
Tasados pericialmente en ciento ochenta
imi'lpesetas.

La subasta se celebrará en la Sala au-diencia de esta (Magistratura, calle delGeneral Martínez Campos, niémi. 27, eldía 7 de febrero próximo venidero, a las
trece horas, y se previene:

Que el tipo de la subasta será el precio
de tasación, con rebaja del veinticinco porciento, y no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Que para tomar parte en el remate de-berán los licitadores consignar previa--
mente en Secretaría el 10 por 100, por
lo menos, del indicado tipo7; y

Que los bienes embargados se encuen-
tran en concepto de depósito en poder de
don José Carreras Planas, domiciliado en
la calle de Arlaban, núm. 7.

Madrid, 23 de diciembre" de 1961 El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
(Magistrado de Trabajo {Firmado).

((0.7—22.904)

Matilrití, 15 dle diaLemfotre de 1961. —El
Secretario, M.» del P. Heredero.

(G.-0—11.583)

Por eil preseritfe awua'ctio se hace ¡saber,
paira íconocámBeniro dé fas personas a cuyo
favor hujbienen derivado \u25a0o derivaren dte-
tóahos del ¡aidtío admainisitrattivo impugna-
do y de quienes tuvieren ¡¡interés ditacto
en ¿1 n^atiemiimiiieinito del írrismó, que por
don Moisés Laflleona Urquía ¡se ha .ina«r-
puesfco recurso oontmcioso-adlrnJfiMstaatí-

Proviiidtenciía de 15 de didie¡inbre dé
1961.

vo sobre 'revocación ,de fallo del Tráibuma4
Económico Admünistraltivo Provincial deMadHd rile 30 de junio de 1961, dibtado
en reclamación múm. 1.994, *Ée 1960,
contra ¡acuerdo y liquidación practicada
por contribución general sobre ¡la Remta,
ejertíjioio dle 1950, em-expediientte de ins-
pección, pieñfto ¿1 que ha Kxwrespondlido eí
inúímiero 284, de 1961.

Magistratura de Trabajo de
Toledo

ai

Providencia de 19 de^díeiembre de 1961.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don José Lázaro Berrocal y otros se hainterpuesto recurso contencíoso-adminis-
trativo sobre revocación de acuerdo de*
Excmo. Ayuntamiento de Madrid que dis-
puso la inclusión en el Registro de Sola-
res de la finca núm. 12 de la calle Pala-fox», y contra las resoluciones posteriores
que ¡por silencio administrativo desestima-
ron los recursos de reposición y alzada,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 290, de 1961.

Madrid, 19 de diciembre de 1961.
—

El
Secretario, M.a del P. Heredero.



CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico 'oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia MÜitar y 63
del de Marina.

Total, 14.500 pesetas

Advertencias
Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia del Juzgado de primera instancia
número quince, de Madrid, sito en el piso
segundo de la casa número uno de la calle
del General Castaños, a las once de la
mañana del día veintidós de enero de mil
novecientos sesenta y dos.

Segunda

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento del tipo
por que fué anunciada la primera, o sea
por ia cantidad de diez mil ochocientas
setenta y cinco ¡pesetas, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de expresada suma.

Una mqtocieleta, marca «Iso», de 2 HP,
matrícula de .Madrid 178.330, 10.000 pe-
setas.

Vich; 4 de diciembre de 1961. —El Se-
cretario, José Gómez.

'Por el presente, que se expide en mé-
ritos de diligencias de cumplimiento de
una carta-orden de. la Superioridad, di-
manante de la causa núm. 100, de 1959,
sobre lesiones, contra José Vega Martí-
nez, y por así haberlo acordado en el día
dé la fecha, se cita al testigo Antonio
Robles Martínez, el cual residía en Cá-
novellas, calle Travesera, núm. 25, y en
ia actualidad, al parecer, reside en Ma-
drid, para que el día 18 de enero, y hora
de las diez de' su mañana, comparezca
ante la Sección segunda de la lima. Au-
diencia Provincial de Barcelona, al obje-
to de asistir al acto del juicio oral de la
indicada causa, bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que en:derecho hu-
biere lugar.

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta, antes de la hora señala-
da deberá consignar, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento en efectivo metá-
lico del tipo de subasta, sin cuyo previo
requisito no será admitido a licitación.'

Rafael Pico Jiménez y Clemente Her-
inánidlez, mayor de edad, y Cuyo actual
domicilio y pagadero se desconocen, com-
parecerá ante la Sala audiencia dé este
Juzgado municipal núm. 25, siito en la
calle de Puerto de Monasterio, núm. 1,
el ¡día 26 de enero, y hora, de las once dé
su mañana, con él fin de asistir a la ce-
lebración dleü. 'correspondaente juicio de
faltáis seguido en este. Juzgado, por les'io-
nes por ¡imprudencia, bajo elnúm. 1.608,
de 1961, advirtiéndoles que deberán com-
parecer con los testigos y.demás ¡medios
de prueba die que intenten vallarse.

(B.—4.997)

JUZGADOS MUNICIPALES

Cuarta
.. Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder de- doña Espe-
ranza Bermejo, esposa del ejecutado don
Rufino Fernánez Butragúeño, en la plaza
de la Aurora, número cuatro, Getafe,
donde podrán ser examinados por cuantas
personas así lo deseen.

'
Dado en Madrid, a dos de enero de mil

novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio, Nicolás Cortés.- —El Juez de primera
instancia, José López Borrasca.

(A.—26.666)

Manuel Hernández Martínez, mayor de
eda¡d, cuyo actual domicilio y paradero
se desconocen, comparecerá ante ia Sala
.audiencia dle este Juzgado ¡municipal nú-
mero ,25, sito en la calle de Puerto de
Monasterio, oúm,- .1, el día 26 ¡de enero,
y:hora de las once de su miañana, con el
fin 'dle asistir a la celebración ¡del. conres-
panid'iteiríte juicio idte faltas ¡seguido en este
Juzgado por íeslkmes y escándalo, bajo el
inúmero 1.939, de 1961, adviWiéndole que
deberá comparecer con fas 'testigos y de-
más 'medies de prueba de que intenten
vaterse. ;

JUZGADO NUMERO 9
Por el presenfe se cita a Rufino Ro-

dríguez Herrero, de diecinueve años, de
estado soltero, natural de Navaconcejo,
vecino de Madrid, domiciliado en Vista
Alegre, 3, hijo de Florencio y de Sil-,
viana, cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca él día 12 de enero del año ac-
tual en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, 10, al objeto de asistir como de-
nunciante al juicio de fatlas núm. 13, de
1961, sobre lesiones, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

(G. C—11,538) (B.—4,901)

JUZGADO NUMERO 24
Luciano Torres Adame, de treinta y

nueve años de edad, soltero, mecánico,
hijo de Luciano y de Isabel, natural de
Sevilla, con domicilio en -expresada ca-
pital, calle de Santa Lucía, núm. 8, piso
bajo, y últimamente en el Hospital del
Rey, de Madrid,' donde estaba enfermo,
y en la actualidad en ignorado parade-
ro, por la presente se cita al mismo, a
fin de que el día 8 de febrero, y hora
de las doce •de su mañana, comparez-
ca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Bravo Murillo,
número 357, para asistir a la celebra-
ción del juicio de faltas que con el nú-
mero 213, de 1961, por lesiones, y en
el que aparece como denunciado, ha-
ciéndole saber deberá de concurrir con
los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse.

(G. C-11.537)

Hago saber: Cjüe en este Juzgado y ba-
jo el número trescientos'Cuarenta y siete,
de mil novecientos sesenta y uno, se si-
guen autos de proceso de cognición pro-
movidos por el Procurador don Alfonso
Lodeiro Arrojo, en representación de doña
Josefa Sánchez Cadal, contra don Maria-
no del Amo, sobre resolución de contrató
de arrendamiento, en los que se ha dicta-
do la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

EDICTO

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez titular del Juzgado munici-
pal número diecinueve, de los de ssta
capital.

(B.—4.906)

(B.—5-004)

José Mjartos Moyaíjo, mayor de edad,
cuyo acítiuall dOrriJcáíáo y paradero se des-
conocen-, comparecerá ante 3a Sala au-
diencia dle este Juzgado municipal núnii>
ro 25, sito en ia calle de Puerto de Mo-
maisterib, núm. 1, el día 26 de enero, y
hora ¡dle fes once de su' (mañana, con el
¡fin de asistir a da oeMralción del corres-
paiídlienite juicio de faltas seguido en este
Juzgado por hurto, bajo el núm. 712, dé
1961, adwirtáénxloíie que deberá compare-
cer can fas ¡testigos y demás medios' de
prueba de que intente valerse.

En Madrid, a veinte de noviembre de
mil novecientos sesenta y uno.—JE1 señor
don Antonio García Peñuela y Lombar-
deroj Juez titular del, Juzgado municipal
número diecinueve, de los de ésta capital,
habiendo visto los presentes autos de pro-
ceso de cognición seguidos entre partes:
de una, como demandante, doña Josefa
Sánchez Canal, mayor de edad, viuda, sus
labores, de esta vecindad, representada
por el Procurador don Alfonso Lodeiro
Arrojo, y de otra, como demandado, don
Mariano del Amo, mayor de edad, casado,
carpintero, en ignorado paradero, sobre
resolución de contrato; y

Justo Herináindez Jiménez, mayor, da
\u25a0edad, cuyo actual domicillio y pasadero
se desconocen, comparecerá ante 'la Safe
audiencia de este Juzgado ¡municipal nú-
mero 25, sflto en la calle de Puerto de
Monasterio, núm. 1, él dia 26 de enero,
y hora dle las once de su mañana, con el
fin 'de ¡asistir a Ja oetebración del corres-
pondiente juicio de faltas ¡síeguitíó en este
Juzgado por malos tratos, bajo el núme-
ro 1.539, rfe I96I> advirtiéndole que de-
iberá comparecer con los testigos y de-
más ¡medios de prueba ¡de que .intenten
valíanse.

Francisca García Cortés, de veintiún
años de edad, soltera, gitana, hija de
Francisco y de María, natural de Villa-
nueva de la Reina (Jaén), vecina de
Madrid, con domicilio en la calle de In-
fanta Mercedes, núm. 108, quinto dere-
cha, y en la actualidad en ignorado pa-
radero, por la presente se cita a la mis-
ma, a fin de que el día 8 de febrero, y
hora de las doce treinta de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Bra-
vo Murillo, núm. 357, para asistir á la
celebración del juicio de faltas que con
el núm. 484, de 1961, se sigue por le-
siones e insultos y en el que aparece co-
mo denunciada, haciéndole saber deberá
de concurrir con los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse.

(G. C—11.536) (B.—4.907)

JUZGADO NUMERO 25
Antonio Díaz Santiago, ¡mayor dé edad!,

y cuyo ¡actual, domicilio y paradero se
desconocen, comparecerá .ante Ha Sala
audiencia ¡de este Juzgado ¡municipal nú-
mero 25, sito en da calle .de Puerto de
Monasterio, ¡núm. 1, el día 26 ¡de enero,
,y hora de ¡lias once cíe su mañana, con el
'fin de .asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas seguido en
este Juzgado ¡por ¡lesiones por mordedu-
ra de perro, ¡bajo el núm. 1.281, de 1961,
advirtiéndole que deberá comparecer con
ios testigos y demás .medios de prueba de
que intente valerse.

(B.—4.995)

Madrid, tres de enero de mil novecien-
tos sesenta y dos.—JPor el Interventor,
José A. León.

Solicitado duplicado del resguardo de
renuevo de alhajas en la Central, número
dieciocho mil trescientos setenta y sie-
te, por dos milpesetas, fecha doce de no-
viembre de mil novecientos sesenta, se
anuncia será expedido, anulándose el pri-
mitivo, si durante treinta días, . desde
hoy, no se presenta, reclamación en con-
trario.

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

\u25a0jaindro Nieto Martínez, mayor de
edad, y cuyo actual domicilio y parade-
ro se desconocen, comparecerá ante la
Sala audiencia de este Juzgado ¡munici-
pal núm. 25, sito en ia calle de Puerto
de Monasterio, muta». 1, el día 31 de ene-
ro, y hora dte las once de ¡su mañaína, de-
biendo comparecer con ios .testigos y de-
tmas medios de prueba de que intente va-
lerse en el juicio de faltas núm. 1.941,
de 1961, por festones y daños.

<B.—4.994)

Que estimando íntegramente la deman-
da rectora de los presentes autos, debo
declarar y declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento que vincula a
las partes, relativo al piso bajo de la
casa número veintiuno de lacalle de Fran-
cisco Huesca, de esta capital, y en conse-
cuencia debo condenar y condeno al de-
mandado don Mariano del Amo a que den-
tro del plazo legal desaloje, deje libre y a
disposición de ia actora la expresada vi-
vienda, con apercibimiento de lanzamien-
to si no lo verifica, imponiendo a dicho
demandado las costas del juicio.—Así por
esta mi sentencia, que, por la rebeldía del
demandado, se notificará en los Estrados
del Juzgado y por edictos en la forma
acostumbrada, salvo que se interese su
notificación personal, lo pronunciOj man-
do y firmo.-^A. G. Peñuela. (Rubricado.)

Y para que la sentencia inserta sea no-
tificada en forma a la parte demandada,
en atención a su desconocido paradero,
expido el presente, para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, que fir-
mo en Madrid, a quince de diciembre de
mil novecientos sesenta y uno.—-El Se-
cretario (Firmado). —-El Juez municipal
(Firmado).

Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se-
cretaría.

Se entenderá que todo lidiador acepta.*
como bastante la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
¡mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Para tomar parte en el remate, deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento efectivo del tipo de la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Se tomará como tipo de esta subasta la
cantidad de setenta y cinco mil pesetas,
no admitiéndose posturas inferiores a di-
cho tipo.

Piso tercero izquierda de la casa nú-
mero 2 comunicada de la calle de Herme-
negildo Bielsa, de esta capital. Mide
ochenta metros treinta y cinco decímetros
cuadrados y consta de vestíbulo, cinco
habitaciones, cocina y cuarto de aseo, con
un coeficiente en los gastos comunes y
participación en la propiedad totaldel va-
lor de la finca de dos enteros cincuenta
centesimas por ciento. Consta inscrito el
referido piso en el Registro de la Propie-
dad número cuatro de esta capital, al li-
bro 246, finca número 8.715.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,.nú-
mero uno, se ha señalado el día seis de
febrero próximo, a las once de su maña-
na, estableciéndose las siguientes condi-
ciones :

EDICTO
En este Juzgado de primera instancia

número veintidós, y bajo el número tres-
cientos noventa y nueve, de milnovecien-
tos sesenta y uno, se tramitan autos de
procedimiento judicial sumario del artícu-
lo ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, en reclamación de un crédito hipo-
tecario, a instancia de «Construcciones
Grubar, S. A.», contra don Juan Aunión
Cuevas, en los cuales se ha acordado la
venta enpública subasta, por primera vez,
de la siguiente finca, embargada al de-
mandado :

IMPRENTA PROVINCIAL
-

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
TELEFONO 255 64 25(A.—26.669)

VIERNES 5 DE ENERO

VICH

EDICTO

(B.—4.996)

Tercera

(B.—40. E. 14)

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 22
(B.—4.999)

Sentencia

Fallo

(B.—5.003)

(A.—26.668)

¡Madrid, treinta de diciembre de'mil no-
vecientos sesenta y uno.—JEl Secretario,
Licenciado Antonio Sanz Dranguet.—El
Juez »de primera instancia', Francisco G.
Rosado.

(A.—26.667)

4

Amparo Bueno Montero y su ¡represen-
itanlte Oiegall, cuyo .actuad domiiicilio y pa-
radero se desconocen, comparecerán ante
ia Sala ¡audiencia.de este Juzgado 'muni-
cipal, núm.. 25, sito en la calle de Puerto
de Monasterio, .núm-. 1, el día 19 de .ene-
ro, y hora de las doce y cuarenta. y cin-
co de su mañana, con el fin dé asáistir a
la celebración del correspondiente juicio
de faltas seguidlo en este Juzgado por
lesiones par mordedura de perno, bajo eí
número 520, die 1961, advirtiéndoles que
deberán oompariecer con los testigos y
demás medios" .dle prueba dle que intenten
valerse.


